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en la presente Orden por la normativa Que se deriva de las al
guien tes disposiciones:

Decreto 1492{1975 (·Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre

de 1975 (·Boletín Oficial del Estado. número 282),
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado_ número .;al.

Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·BoleUn Oficial del Estado_ número 52),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de H:l76 (-Boletin Oficial del Estado_ numero 77>'

Duodécimo.-La Dirección General "de Aduanas y la Direc
ció G~núral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptaran lü.$ medidas adecuadas para la correcta aph
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto!.
Dios guardt'l a V. I. mucho! años.
Madrid. 23 de marz.o d. H~84.-P. D., el Director general de

ExportaCión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director «eneral de Exportación.

te hoja de detalle. por cada producto exportado, las composi~

ciones de ias materias primas empleadas. determinantes del
beneficio fiscal, asl como calidades, tipos (acabados. colores.
espeCificaciones pborticUJares, formas de presentación), dimen.
slones y Jt:máó caracteristícas que las identiflquen y distmgan
de otras :-lmUares y que en cualquier caso, deberán coincidir.
respectivamente, con las mer(.tlnda.s previamente impú, ~das
o que en su compensaCIón se importen posteriormente. a fLn
de que la AdLanl:l.. habida cuenta de tal declaraciOn y de las
comprobchi(ln,~:; que estime conveniente realizar, entre ellas la
e.x:TaU. i6n de n,ue,;tras para su revisi6n o análisis por el Labow
ratorio Centra, de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detf:\lle.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'ud.rd~~ a V. 1.
M<:ldrid, 28 dt ma.uo de 1984,-P. D., el Director general de

Exporttición Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g('neral de Exportaci6n.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la Que S8 prow
rro¡,¡a a la firma- ..Codorniu, S. A.1t el rég'men de
tral/.Cú de perfeccionamlento activo para la im·
por~ación. de alcohol etílico vinico y la. exportaw
ci6n de vinos, m~stetas, bebidas amistelada, 'Y
brandies,

13701

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que ,. pro·
rroga a la firma ..Bodegas Diestro. S. A._ .1 rflQi-
men de tráfico de perfeccionamiento actt'Vo para
La importación de alcohol etllico vtntco y lo ex
portactón de 'Vinos. mistelas. bebidas amisteJada.
y brandies

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promClvicto por la Empresa .Bodegas Diestro, S. A.
solicitando prórroga del régimen de tréJ'ico ele perfecciona
miento activo para la importaci6:a de alcohol etílico vín1co J
la exportti.Ci6n de vinos. mistelas, bebidas amisteladas y brauw
dies autorizad0 por Orden de 2EI de enero de 1982 ( ..Boletín
Oficial del Estado~ de 3 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación, ha resuelto:
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente ¡.:rOIl"tovioo por la Empresa .codorníu, S A.1t 80lici·
tanda prorrogó dej rE'gim~n de tnl.Iico de perfeccionamiento
actlvo parl::l. la IlTlpcttaciún de aloohol etílico vinica y la exporw
taciGn de vinos mlste.as. bebidas amisteladas y brandies au
toriZtldo por Orden de 28 de enero de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado.. de: 3 de marzo),

Este M:nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc.lón Ceneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985. a partir
del 3 de marzo de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento 'Ol.Ctivo a la firma .,Codorlllu, S. A.-. con domicilio en
San Sad~rnj de Nora (Barcelona), y NIF A-OBOI4953.

Segundo.-EI intere,>ado Queda obligado a declarar en la
documen~ddón aduanera de exportación y en la correspon·
diente hoja d0 detalle por cada producto E"xportaElo, las com
pOSiciones de las materias primas empleadas, determinantes del
beneficio f'sea!, asl como calidades, tipos (acabados. colores,
especificaciones particulares, formas de presentaci6n). dlmen·
siones y demás caracteristkas que las identifiquen y distingan

Primero,-ProITogar hasta el 30 de mayo de 1985. a Partir
del 3 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perCeccionaw
miento activo a la firma .Bodegas Diestro, S. A.It, con domi
cilio en Jerez dE" la Frontera (Ctldiz.J, V NIF A-11603222.

5egundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentdción aduanera de exportación y en la correspon·
,~pnte hOla dd detalle. por cada producto exportado, las com·

";- iones de 1M matl::lrias primas empleadas, determinantes del
~;.'ndicio ~iscal asi como calidades, tipos (acabados. colores,
especificaciones particulnres. formas de presentación). dimen
siones y 1~E'má.s característIcas que las identifiquen y distingan
de otras ""lmi1ares V que en cualquier caso, deberán coincidir.
respectivamente. con las mercancías previamente importadas
o que en su cc.mpensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduttna. httblda cuenta de tal declaraci6n y de las
comproba,~lones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracCIón cíe muestras para su revisión o analisis por el Labow
ratorio Central de Aduanas, pueda autoriz.ar la correspondien·
te hala de detalle.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos,
Dios tituard~ a V. 1
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P D., el Director general de

Exponaclo')n Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ;)rrector gen.'ral de Exportación

·dor general de Exportaci6nIlmo. Sr.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la Que se pro
rr"¡¡a a 'la firma ..Industrias Vinicolas EXPortado·
ras, S. A.~ rINDUVINEXJ. el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de' alcohol etílico vtnico y la exportación de vinos.
mistelas, bebidas amisteladas y brandies.

Ilmo. ....r: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedient~ p:"omovido por la Empresa ..Industrias Vinicolas Ex·
portadoras. S A.~ (JNDUVINEX) solicitando prórroga del ré
gimen de trafico de perfeccionamiento activo para la impor
tadón de aicohol etílico vinico y la exp.ortacíón de vmos,
mistelas. t'tlbidas amisteladas y brandies autorizado por Orden
de 28 de ..,nero de 1982 (.Boletín Oficial del Estadolt de 3 de
mano),

Este Ministerio, de acuerdo a lo inCormado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la Que se pro·
rroga a la firma ..Bodegas Internacionales. S. A.1t
el régimen de tráHco de perfeccionamiento activo
para la importaGÍónde alcohol etilico vtnico y la
exportación de vinos. mistelas. bebidas amis/eta
das y brandies.

Jlmo Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Bodegas Internacionales,
Sociedad An6nim&» solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de al('O
hol etílico vfnico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas
amisteladas y brandies autorizado por Orden de 28 de enero
de 1982 ("Boletín Oficial del Estadolt de 3 de marzo)

Este Minis1~rio. de acuerdo a lo informado y pro'puesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 3 de marzo de 1984., el régimen de tráfico de perfecciona
miento a.ctivo a la firma ..Bodegas Internacionales, S. A._, con
domicilio en Jerez de la Frontera fCádiz), y NIF A-28348724

Segundo ,-El interesado queda obligado a declarar en la
document.'ición aduanera de exportaci6n y en la correspondien-
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Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 3 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento 'i.ctivo a la firma .Industrias Vinicolas Exportadoras,
Sociedad A uónima-. con domicilio en Manzanilla (Huelval, y
NIF A ~}!03105.

Se}' ~).-El interesado queda obligado a declarar en la
docunwll -telón aduanera de exportación y en la correspondien
te hoia ia detalle, por cadp. oroducto exportado, las composi
ciones de las materias pT ;s empleadas, determinantes del
beneficio !"s,-a~ asl como ...iiidades, tipos (acabados, colores.
especifica.~t.)nes particulares, formas de presentaci6n). dimen
siones y j,·más características que las ldentifiquen y distingan
de otras '>ImPares y que en cualquier caso, deberán coincidir,
resp8ctiv1m~nte. con las mercancías previamente importad!:l.s
o que en su compensa.ción se importen posteriormente, a fin
de que la Anuana. habida cuenta de tal declaraci6n y de las
comprobaciones que estime convéniente realizar, entre eUas la
extracci6n de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Centn\1 de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J
Madrid ?R dI'- marzo de 1984.-P. O" el Director general de

Expúrtac, ,rolonio Ruiz Ligero


